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2celéción de lá inscripción de la com; 
e ¡¿ETÍO Hercentíz del 

QUE del certificado otorgado por el Registracor de la Propiecdac 
ezegada del cantón Sueyequil, ¿áb. Alexandria Serman Gaibor, de fecha 

15 de octubre de 2.002, en el cual consta cue ia compañía DINIUR S.h. 
“en liquidación", es propleteria Ze un solar en este cantón; 

QU el Departamento Juridico ds Disolución y liquidación de 
Conpéñias de esta cui y 
DJDL-92-2146 del 27 de novienpre de 2.0602, emite informe Yevorasle y 
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que se dicte la resciución que deje sin efecto la Resciución No. 393-2- 
: 2-1-00600558 del 23 de febrero de 155595 

n «ejercicio «4 sus e«tribuciones delegedes por el señor 
dente Ñ Lon No. ADX-S32205 de 23 ca Compañias, medianita Resolucion: . 

22593; y, ADM-01072 de lá de Junio de 2.001; 
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ALCULO SEGUNDO. DISGONÉX Cue el Notario Vigésimo Primero del 
yaquil, en el término de iceinta díás tone notá dei contenido 

ente, al margen de le metiiz Ce la escritura pública de 

¿ ón de la compañía mencionada enterliormentie. 
¡ 

| ANTICULO UERCURO. DivpOiivxk que el Registrado: Mercantil asi 

| cantón Suayaquil: áj Deje sin eíecto la cancelación de la inscripción 

: de PDINSOR 3.5. “en liguidación", efectuada el 23 de febrero de 1999; 
| bj Tome rota del contenido de está resolución al mergen de is 
; inecripción de la constitución de la compalía mencioneda que consta 
| inecrita sl 21 ds octubre de 21555; y c) ponga las notas de relerencia 
j previstas en el inciso primero del árt. 51 de le ley de Registro. 
| ¿Cumplido sentaré razón y comia de lo actuado remitirá a esta 

4% Intendencia. ”
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¿apañia: PISIOR S.A, "an liquidación” 
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ARTÍCULO CURRO. - NOMERAR liquidacor ue la compañía al señor Alvaro 
ino licaza, concediéndole la Yacuitades estal ídas en za Ley de 

ción y Liquidación. ompañías y en el Reglamento de Disoluci 
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E ARTICULO QUINTO. - DISPONER que el licuidador inscriba su 

morbramiento en el término de díez dias contados desde su aceptación, 
ón el Registro Mercantil del donicilio principi de ls compañía.    

  

E ARDBLTIO BETO. DINA E 

qual Delegado General del p 

E SCOMPLIDO, vuelva el e 

z SOVYIVÍQUASE.- DADI 
¿en Guayaquil, a i 

i ; 
; 20) 
7 s € UL ' o 5 DIO, cUUL - 

j Ab. Jorge Pleza Aroseñsna 
a . ex a o 13 “ra ger, e maz 

i UNTUESDINTE DE COMPERÑIAS YA GUAVAQUID 
j 
; 5GB/JI. 
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1.-Certífico: Que con echa de hoy En cumplimiento 
de la Providengi SE: IA ideyo del 2.995, 

, ASIS lo: pad as (eno cu gui, 
y dé es ceo Le que la 

o Marcen til da Guayaquil aia le 

    

        

    
         

  

] SOON No. 02-G-DIC-009S533, aiciadalal TZ 
elegbre del 2.992, sor sl Ints= dante ds Co A 

uayeGuil, madiante la cue: se resolvió de ej 
cío ja Resclución de Cancelación No. IZ 5 

BU00D5S, Sxcoaida por al ¿NTENDENIE JURIDIS ¡SS oz > 
Ey OFICIJA DE GUAYAQUIL, el 23 ds Febrero 

    

1.999, sn le qua se ordané la cancelación de o 
inscripción de la esipañís FINJUR S.A, “EN 
LIQUIDACIÓN”, cumollendo con iodo do que dispuso ==" 
sn el Artículo Segundo ds la misraa, quedando de / 

esía forma derogada la Negativa e inseríbir dicha ES, 
e Rosclución, de fojas 33. 723 a 39.748, námma Ss 
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13.478 dsí Registro ¡Mercerntl y anotada bajo ef y 
mero 20.238 dea — Rapsriofo.- Quedad, 

Angorporado los comprobanias da págo por l6s 
: Puestos respeciivos.- 2.- Coriifico: Que ccn tira» 
por se sfeciuaron CuJERTO anctacionesa de) 

ES ¿aso da esía Resolución, al margen ¿¿ENES 
> es rospacilvas.- . Sua :Jequíl, valfita y tres 
1 gos ri iras. Nu ha Á ES . 

E E ETA eS . 
ss —= HA SE 5 ct 

“4 ” es Enya sn EN mi 
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ORDEN No.57152 . 

AMANUENSZ MERC CARDO 
COMPUTO: MERCY CICEDO 

EPURADOR: MARA LA ALYARADO A A A 

AMOTACIOA: MATSARITA ESTRO Cai AREA RE GUA NG 
RAZONNARGARTA CASTRO : YESA A Ao tua 
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